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En noviembre de 2014, el Parlamento 
nacional aprobó, el dictamen emitido por 
unanimidad en la Comisión de Salud y 
Población respecto a la Ley de prevención 
y control de la Tuberculosis en el Perú. La 
norma fue promulgada un mes después 
convirtiéndose en la ley No. 30287.  
  
Y quiero aquí resaltar algunos aspectos de 
esta norma cuyo objeto es   
La ley establece que la lucha contra la TB 
es de “Interés Nacional” con lo cual el 
Estado debe priorizar la implementación 
de medidas, programas y planes en esta 
materia. Asimismo, define claramente los 
derechos y deberes de los pacientes.  
  
Por otro lado, dispone los plazos y la 
responsabilidad de las instancias 
gubernamentales para la aprobación del 
Plan Nacional Multisectorial; del Plan de 
Universalización de las pruebas de 
Sensibilidad Rápida; el Plan de Control de 
Infecciones Respiratorias en los 
Establecimientos de Salud y el Plan de 
Emergencia para la Prevención y Control 
de la Tuberculosis en las zonas de mayor 
incidencia. Los mismos que el Ministerio 
de Salud viene elaborando con la 
participación de diversas organizaciones y 
entidades.  
  

NOVIEMBRE 2014: APROBADA CASI 

POR UNANIMIDAD EN EL CONGRESO.  

DICIEMBRE 2014: PROMULGADA POR 

EL PODER EJECUTIVO.  

 

OBJETO:  

 

“REGULAR LOS MECANISMOS DE 

ARTICULACIÓN ENTRE LOS 

SECTORES INVOLUCRADOS EN LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LA 

TUBERCULOSIS, GARANTIZANDO 

LA COBERTURA Y CONTINUIDAD DE 

UNA POLÍTICA DE ESTADO DE 

LUCHA CONTRA ESTA 

ENFERMEDAD”.  



PLAZOS Y RESPONSABILIDADES SECTORIALES PARA LA APROBACIÓN DE: 

Plan Nacional 

Multisectorial 

Plan de Universalización 

de pruebas de 

sensibilidad rápida 

Plan de Control de 

Infecciones 

Respiratorias en EESS 

Plan de Emergencia 

para la Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis las zonas 

de mayor incidencia. 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS PACIENTES 

LUCHA CONTRA LA TB ES DE INTERÉS NACIONAL  



LA TB ES UNA ENFERMEDAD OCUPACIONAL PARA EL SECTOR SALUD Y 

ESSALUD 

PROTEGE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES EXPUESTOS AL CONTAGIO  

IMPULSA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y LAS MEDIDAS PARA ASEGURAR LA 

PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS  

  
La norma reconoce la importancia de la 
participación de la sociedad civil, 
especialmente de las organizaciones de 
pacientes, en la toma de decisiones 
públicas con relación a la prevención y 
control de la TBC. Asimismo, la necesidad 
de garantizar el acceso a la información y 
la transparencia con relación a las acciones 
del Estado en esta materia.  
  
Finalmente, debo resaltar que durante el 
debate de la norma se contó con las 
opiniones de organismos tan importantes 
como la Organización Panamericana de la 
Salud, co - organizadora de este evento; la 
Defensoría del Pueblo y el Colegio Médico 
del Perú; así como de otros organismos del 
Estado, gobiernos locales y la sociedad 
civil.  



CONTÓ CON APORTES DE OPS; DEFENSORÍA DEL PUEBLO, 

COLEGIO MÉDICO, GOBIERNOS LOCALES, ORGANIZACIONES 

DE PACIENTES Y ENTIDADES DEL ESTADO. 

FOMENTA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA 

TRANSPARENCIA 

  
La norma reconoce la importancia de la 
participación de la sociedad civil, 
especialmente de las organizaciones de 
pacientes, en la toma de decisiones 
públicas con relación a la prevención y 
control de la TBC. Asimismo, la necesidad 
de garantizar el acceso a la información y 
la transparencia con relación a las acciones 
del Estado en esta materia.  
  
Finalmente, debo resaltar que durante el 
debate de la norma se contó con las 
opiniones de organismos tan importantes 
como la Organización Panamericana de la 
Salud, co - organizadora de este evento; la 
Defensoría del Pueblo y el Colegio Médico 
del Perú; así como de otros organismos del 
Estado, gobiernos locales y la sociedad 
civil.  





Plan Nacional 2015 

– 2016:  

•Mejorar la prestación de 

servicios de salud para 

atención integral y 

oportuna.  

•Fortalecer la detección y 

el diagnóstico de la 

enfermedad y resistencia 

a medicamentos.  

Proceso de 

elaboración del 

Plan Nacional 

Multisectorial 

consensuado y 

con 

intervención de 

pacientes.  

Mayor 

presupuesto:  

S/. 66, 769 millones 

para implementar 

Plan anual en Lima 

y Callao.  

•89% de casos de TB XDR  

•76% de casos de TB 

MDR 





Éxito en 

tratamiento: más 

del 80% 

Uso de nuevos 

fármacos y 

medicamentos en 

dosis fijas 

combinadas.  

Porcentaje de 

abandono y 

letalidad: 

Reducción a 

menos del 10% 

Nuevos casos 

Lima – Callao: 

Menos del 5% 

Mayor acceso a 

pruebas para TB 

MDR 



MUCHAS GRACIAS 


